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Quito, 2 de mayo del 2012 

SEÑORITA 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mi consideración: . 

Arquitecta María Alejandra Romero Torrealba, en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía EXTERNSOLUT DEL ECUADOR S.A., me dirijo a usted y 

conforme a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley de Compañías, notifico lo siguiente: 

He procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que represento, Je/» 

la siguiente transferencia de acciones de la misma: 

La compañía de nacionalidad estadounidense denominada ANGLOSOLUTIONS LLC, por 

intermedio de su apoderado general el doctor Agustín Salazar Córdova, quien es ecuatoriano y 

titular de la cédula de ciudadanía número 1705917696, transfirió la totalidad de las acciones que 
poseía en la compañía EXTERNSOLUT DEL ECUADOR 6S.A., esto es, cincuenta (50) 

acciones ordinarias y nominativas, completamente liberadas, con un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una de ellas, a favor de la señora Ana María 

Albán Villafuerte, quien no es accionista actual de la compañía. La cesionaria referida, es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, titular de la cédula de ciudadanía número 

0907893739. A las acciones transferidas les corresponde la siguiente numeración: de la número 

951 a la 1.000 inclusive. 

Adjunto copia de la cédula de ciudadanía y del certificado de votación de la cesionaria; copia 

del poder general otorgado por la sociedad cedente; copia de la cédula y certificado de votación 
del apoderado general de la cedente; copia del certificado de existencia legal y nómina de 

accionistas de la sociedad cedente, documentos que se encuentran traducidos al español y 
protocolizados ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito. 

Acompaño también copia de la respectiva nota de cesión de acciones antes detallada, suscrita 

tanto por la cedente, por intermedio de su apoderado general, como por la cesionaria. 

Particulares que notifico a usted para los fines consiguientes. 

Sirvase disponer la actualización y registro correspondiente, en el Registro de Sociedades de la 

Superintendencia de Compañías; y, además, luego de lo anterior, conferirme un certificado que 

acredite la nueva nómina de los accionistas de la compañía, con la participación accionaria de 

cada uno de ellos. 

María Alejandra Romero Torrealba 
GERENTE 

EXTERNSOLUT DEL ECUADOR S.A. 

Expediente: 160515 

Esorlos= == ESCANEAR mii 
Quito: Av.12 de Octubre N24-5624 y Luis Cordero, Edificio World Trade Center, 

AY 012 Bloque B, Piso 2, Oficina 204 - 205 + Telefax. 2232084 / 2231572 / 2541978 
q 4480 2 

Atentamente, 

  

  

     



Quito, a 29 de marzo del 2012 

Señora 

Alejandra Romero Torrealba 

Gerente General 

EXTERNSOLUT DEL ECUADOR S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones 

cuyo detalle es el siguiente: 

CEDENTE: Anglosolutions LLC 

CESIONARIA: Ana María Alban 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Tipo de inversión: Nacional 

No. De acciones cedidas: 50 (Cincuenta) 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no 

distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley se sirva inscribir esta 
transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y se emitan los 
nuevos títulos que corresponden producto de esta cesión. 

Muy. atentamente, 

7 

VS, Sé . | 
. Agustín cion Ana María Albán 

APODERAPO GENERAL CESIONARIO 

ANGLOSOLUTIONS LLC 

CEDENTE



  

    

NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA 
HE 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

SEGUNDA 
COPIA - Ñ 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA TRADUCCIÓN DEL 
IDIOMA INGLES AL IDIOMA CASTELLANO DE 

DE: LAS COPI : o 

  

    

  

  

  

GC . á E E L 

CERTIFICADO POB AROGADO, REGISTRO DE 

OTORGADO POR: MEMBROS Y SU APOSTILLA, CEETIFECADO 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y 3U 

APOSTHULA: Y, LA APOSTILLA DEL PODER 

GENERAL o LÁ COMPANIA 

, ARGLOSOLUTIONS LIO A FAVOR DEL SEÑOR 

¿4 FAVOR DE: £CUETIR BALEZEE COEDOTE   

  

EL: 22 

  

PARROQUIA: 
  

CUANTIA: MHOETERMINAD A 

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 

EDIFICIO: PRESIDENTE 

4TO. Piso 

TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870 

TELEFAX. 290 - 7122 

E-mail: notaria37(MWaccess.net.ec 

  
 



  

PROTOCOLIZACIÓN DE LA TRADUCCIÓN DEL 

IDIOMA INGLES AL IDIOMA CASTELLANO DE LAS 

COPIAS CERTIFICADAS DEL CERTIFICADO POR 

ABOGADO, REGISTRO DE MIEMBROS Y SU 

APOSTILLA, CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES Y SU APOSTILLA; Y, LA APOSTILLA 

DEL PODER GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ANGLOSOLUTIONS LLC A FAVOR DEL SEÑOR 

AGUSTIN SALAZAR CORDOVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO, A 22 DE AGOSTO DEL 2011 
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TRADUCCIÓN 

Yo, Monserrate Almeida Baldus, conocedora del idioma inglés y conforme lo 

faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 

Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, Publicada en 

el Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a traducir del 

idioma inglés en seis (6) fojas útiles, los documentos que contienen el 

certificado por abogado, registro de miembros y su apostilla, certificado de 

cumplimiento de obligaciones y su apostilla, y la apostilla del poder general de 

la compañía ANGLOSOLUTIONS LLC. 

  

Mohserrate Almeida Baldus 

-C.C. 171752558-6 

HR. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, ANTE MI ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

3ÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

DIECIOCHO NUMERAL TRES DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, DOY FE QUE LAS FIRMAS Y 

RUBRICAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN A: MÓNICA MONSERRATE ALMEIDA BALDUS, 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 171752558-6, Y ES LA MISMA QUE 

DICHA PERSONA USA EN TODOS SUS ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. EL TEXTO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO NO ES DE RESPONSABILIDAD DEL SEÑOR NOTARIO. CON LO QUE 

TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMO.- 

QUITO, A VEINTIDOS DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE. 
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ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

1. Pais: Estados Unidos de America . 

Este documento público 

N Ha sido firmado por: Stacy Fernandez 

Actuando en capacidad de: Notario Publico de Florida 

Lleva el sello de: Notaria Publica, Estado de Florida > 
o 

CERTIFICADO 

En: Tallahassee, Florida 

El: siete de julio del 2011 

Por: Secretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2011-72518 

Sello/Estampa: A
N
D
Y
 

10. Firma 

(Firma ilegible) 

Secretario de Estado 

(Sello)



CERTICADO POR UN ABOGADO 

Yo, Mark. D. Rich, Abogado en la firma de Fowler Rodriguez Valdes- Fauli con 

dirección en 355 Alhambra Circle, Suite 801, Coral Gables, Florida, 33134, por 

medio de la presente certifico que el adjunto Registro de Miembros de 

ANGLOSOLUTIONS LLC, una compañía limitada de Florida, es verdadera, 

correcta y completa copia de la original y que el nombrado documento no ha 

sido modificado o alterado y está vigente y efecto en la fecha presente. 

Fecha: 5 de Julio del 201 1 

FOWLER RODRIGUEZ VALDES-FAUL!I 

Por: 
  

Mark D. Rich 

_ ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE MIAMI-DADE 

El presente Certificado fue reconocido ante mí este 5 de Julio del 2011 por 

Mark D. Rich, Abogado de la firma Fowler Rodriguez Valdes-Fauli, que ha sido 

conocido por mí. 

  

(sello) Notario Publico



REGISTRO DE MIEMBROS 

ANGLOSOLUTIONS, LLC, COMPAÑÍA LIMITADA DE FLORIDA 
  

  

  

NUMERO DEL FECHA DE NUMERO DE 

NUMBER DE CERTIFICADO DE FECHA DE TRANSFERENCIA UNIDADES 

NOMBRE Y DIRECCION DE LOS MIEMBROS UNIDADES MEMBRESIA ADQUISICION M/D/A TRANSFERIDAS CESIONARIO 

Andrea Barquet Chacon 50 1 mayo/24/2010 

Stefania Barquet Chacon 50 2 mayo/24/2010 
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Seventh day of July, A.D., 2011 
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Florida, 33134, do hereby certify that the attached Register of Members of 

ANGLOSOLUTIONS LLC, a Florida limited liability company, is a true, correct 

and complete copy of the original and that said document has not been amended 

or altered and is in full force and effect on the date hereo?. 

Dated: July 5, 2011 

FOWLER RODRIGUEZ VALDES-FAULI 

  

“Mark D. Rich 

STATE OF FLORIDA ) 

COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

The foregoing Certificate was acknowledged before me this 5% day of 
July, 2011 by Mark D. Rich, Attorney at the law firm of Fowler Rodriguez Valdes- 
Fauli, who is known to me. 

ASS Zo ta ANTES DD 954050 YX NN 
* EXPIRES: is _ —Notary Public 
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REGISTER OF MEMBERS 

ANGLOSOLUTIONS, LLC, a Florida limited liability company 

  
MEMBER'S NAME AND ADDRESS NUMBER MEMBERSHIP 
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DATE OF DATE OF NUMBER OF 
OF UNITS CERTIFICATE ACQUISITION TRANSFER TRANSFERRED TRANSFEREE 

NUMBER M/ D/ Y M/ D/Y UNITS 

Andrea Barquet Chacon 50 1 May 24, 2010 

Stefania Barquet Chacon 50 2 May 24, 2010 
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ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

  

¡ 

Certifico de los registros de esta oficina que ANGLOSOLUTIONS LLC es una 

compañía de responsabilidad limitada organizada conforme a las leyes del 

Estado Florida, archivada con fecha 24 de mayo de 2010. 

El número de documento de esta compañía de responsabilidad limitada es 

1110000055633. 

Certifico que la compañía de responsabilidad limitada dice haber pagado todas 

sus deudas con esta oficina hasta el 31 de diciembre del 2011, que su informe 

anual mas reciente se presento el 29 de abril del 2011, y que su estado es 

activo. 

Dado bajo mi mano y el 

Gran Sello de Florida, 

en Tallahassee, la Capital, 

este 29 de junio del 2011. 

(firma ilegible) 

Secretario de Estado 

(sello) 

  

No. de autenticación:200209507862-062911-L10000055633 

Para autenticar este certificado, visite el siguiente sitio, 

entre con el numero y siga la instrucciones. 
https:/lefile.sunbiz.org/certauthver.html 

    
 



ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

1. Pais: Estados Unidos de America 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por: Kurt S. Browning 

Actuando en capacidad de: Secretario de Estado 

Lleva el sello de: El gran sello del Estado de Florida py
 

CERTIFICADO 

En: Tallahassee, Florida 

El: siete de julio del 2011 

Por: Secretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2011-72517 

Sello/Estampa: p
S
 

10. Firma 

(Firma ¡legible) 

Secretario de Estado 

(Sello)
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State of F lorida 
Department of State 

   I certify from the records of this office that ANGLOSOLUTI 
is a limited liability company organized under the laws of the State of 
Florida, filed on May 24, 2010. 

The document number of this limited liability company is 
L10000055633. 

I further certify that said limited liability company has paid all fees due ' 
this office through December 31, 2011, that its most recent annual report 
was filed on April 29, 2011, and its status is active. 

    of Dissolution. 
SI 

En aplicacióna la eb 
fotocopia qúe antdog ó, 

Florida, at Tallahassee, the Capital, this the 
Twenty Ninth day of June, 2011 

Secretary of State 

  

Authentication [D: 200209507862-062911-1.10000055633 

  

To authenticate this certificate, visit the following site, enter this 
ID, and then follow the instructions displayed. 

https://efile.sunbiz.org/certauthver.html     
  

  
   



ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

1. Pais: Estados Unidos de America 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por: Caridad H. Sanchez 

. Actuando en capacidad de: Notario Publico de Florida 

4. Lleva el sello de: Notaria Publica, Estado de Florida 

0)
 

CERTIFICADO 

En: Tallahassee, Florida 

El: 3 de mayo del 2011 

Por: Secretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2011-44992 

Sello/Estampa: 0
9
9
 

10. Firma 

(Firma ilegible) 

Secretario de Estado 

(Sello)
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PODER GENERAL 

  

LLC, sociedad de responsabilidad limitada establecida bajo las leyes del Estado de la 

Florida, Estados Unidos de América. ¡La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana con pasaporte No. 1202342539, de profesión Licenciada en 

Comunicación y con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta 

clase de actos, a quien para los efectos del presente instrumento se le denominará el 

Poderdante. 

Segunda: Poder General.- El Poderdante, mediante este instrumento público confiere 

Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 

AGUSTIN SALAZAR CÓRDOVA, portador del pasaporte No. 1705917696, de profesión 

Doctor en Jurisprudencia, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en la 

Ciudad de Quito, República de Ecuador, para que nombre y en representación de la 

mencionada compañía y con las debidas autorizaciones de ésta pueda comprar, 

arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los trámites e inscripciones que 

se requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, 

podrá adquirir con las debidas autorizaciones en subasta pública, judicial o 

extrajudicialmente, en bolsas o demás establecimientos de corretaje o de cualquier otra 

manera, acciones y participaciones de empresas constituidas o por constituirse. 

Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 

documentos de cualquier clase sean necesarios ante las autoridades ecuatorianas, 

siempre y cuando cuente con las debidas autorizaciones. También representará a la 

compañía ante las juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. 

Podrá presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier 

Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, 

cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier estado, provincia o municipio. 

El Apoderado General, en ejercicio de sus funciones y en su calidad de Abogado de la 

República del Ecuador respetará siempre el más elevado sigilo profesional, y tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las 

debidas autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto pudiera



  

Este poder podrá ser utilizado exclusivamente en la República del Ecuador. 

Otorgado, firmado y sellado el 29 de abril de 2011. 

ANGLOSOLUTIONS LLC, sociedad de 
responsabilidad limitada establecida en el Estado de la Florida 

Noa aba 
Andrea Barquet Chacón 
Presidente 

    
ESTADO DE LA FLORIDA 
CONDADO DE MIAMI-DADE 

El Poder que antecede ha sido firmado ante mí e/ día 29 de abril de 2014 por 
Andrea Barquet Chacon, Presidente de ANGLOSOLUTIONS LLC, sociedad de 

responsabilidad limitada constituida en el Estado de la Florida, quien presentó 
fasaporke No. [202342539 de Ecvador” _ como identificación. 

CO 
Notario Público de la Florida 

  

CARIDAD H. SANCHEZ 
MY COMMISSION $ DD 971286 

|, EXPIRES: June 9, 2014 
$ Bonded Thwu Budget Notary Services 

STATE OF FLORIDA ) 

MIAMI-DADE COUNTY ) 

The foregoing Power of Attorney was acknowledged before me this 29" day of 

April, 2011 by Andrea Barquet Chacon, President of ANGLOSOLUTIONS LLC, a 

  

  

Florida limited liability company, who presented Ecuador fassporé 120223425339 as 

identification. a 

el : " 
Caos O O Z_SX LL. 
Florida Notary Public S YA 

SU, CARIDAD H. SANCHEZ 
, ,. MY COMMISSION 4 DO 971286 
ARES” EXPIRES: June 9, 2014 
Weopp  Bonded Thru Budget Notary Services 

I
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   ...ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE Pf 

INTERESADA. PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITU 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA 

DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, DE LA TRADUCCIÓN 

DEL IDIOMA INGLES AL IDIOMA CASTELLANO DE LAS COPIAS 

CERTIFICADAS DEL CERTIFICADO POR ABOGADO, REGISTRO DE 

MIEMBROS Y SU APOSTILLA, CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES Y SU APOSTILLA; Y, LA APOSTILLA DEL PODER 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA ANGLOSOLUTIONS LLC A FAVOR DEL 

SEÑOR AGUSTIN SALAZAR CORDOVA.- TODO LO CUAL CONSTA EN 

DIECISEIS FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A VEINTIDOS DE 

AGOSTO DEL DOS MIL ONCE. 
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Dr. Roberto Dueñas Merz 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLES AL IDIOMA CASTELLANO DE 

LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CERTIFICADO POR ABOGADO, 

REGISTRO DE MIEMBROS Y SU APOSTILLA, CERTIFICADO DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y SU APOSTILLA; Y, LA 

APOSTILLA DEL PODER GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ANGLOSOLUTIONS LLC A FAVOR DEL SEÑOR AGUSTIN SALAZAR 

CORDOVA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

VEINTIDOS DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.- 
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